
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE GARAGOA (BOY.) 

 

 

REFERENCIA: CESACIÓN EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
DEMANDANTE.: JORGE HONORIO CUESTA ALFONSO 
DEMANDADA: ADRIANA ROCIO TAVERA SANCHEZ 
RADICACIÓN: 15299-31-84-001-2021-00074-00 
 
 

INFORME SECRETARIAL: 
 
Garagoa – Boyacá, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  
 
En la fecha ingresa al Despacho la presente demanda para su calificación. Lo anterior, para lo que se 
disponga proveer.  
 
 

 
 

 
ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 
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L6:i JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Gorogoo, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)

1. Lo onterior demondo es inodmisible, por lo que conesponderó subsonorlo dentro

del iérmino legol de cinco (5) díos, so peno de rechozo.

El correo electrónico suministrodo (melissocuesto....) ol que se envló lo demondo,
llevo el nombre de uno persono distinto o lo que fue demondodo y no se informó

lo formo como se obtuvo, si en reolidod es el utilizodo por lo demondodo ni se

onexoron los evidencios correspondientes conforme lo exige el inciso 2 del ortículo

8 del decreto 80ó de 2020.

Poro subsonor debe dorse cumplimiento o lo normo.

De no poderse volidor lo informoción debe enviorse lo demondo o lo dirección
físico informodo en el ocópite de notificociones.

2. Reconózcose personerío o lo Dro. Reconózcose personerío o lo Dro. KHATERYN

GOMEZ LEGUIZAMON poro octuor en los términos y poro los efectos del poder
conferido por el señor JORGE HONORIO CUESTA ALFONSO.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado Nº  74 del diez  10) de septiembre de 2021. 

Angélica María González Figueredo 
Secretaria 
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